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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2022-00030 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado MANUEL 

RODOLFO AREVALO, se notificó en forma personal de la orden de pago librada en 

el asunto tal y como se desprende del PDF17 del cuaderno principal, quien dentro 

de la oportunidad concedida contestó la presente demanda sin proponer 

excepciones.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de la demandada GLADIS GARCÍA BORDA 

(PDF22), se le hace saber que mediante auto de fecha 7 de septiembre del año 

avante se le tuvo por notificada de la orden de pago y dentro la oportunidad legal 

hizo uso de su derecho de contradicción y defensa. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que proceda a adelantar las 

diligencias pertinentes para obtener la notificación de la demandada NUBIA 

QUIROGA RINCÓN, con el fin de poder continuar con el trámite procesal de este 

asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.51 hoy, 5 de 

diciembre de 2022. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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